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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNN° 1 5 3 6
EXPEDIENTE N° 2532-42741/03

NEUQUÉN,03 O e T 2007
VISTO:

La Resolución N° 1812/03 Y N° 324/05 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERAN DO:
Que por la citada norma legal se autoriza a organizar e implementar

diferentes acciones de los" Departamentos de Extensión de los Institutos de Formación
Docente;

Que los Departamentos de Extensión se encuentran enmarcados en
una implementación anticipada a los lineamientos curriculares de Nivel Superior,
aprobados por Resolución N° 1669/02 del Consejo Provincial de Educación;

Que a partir del año 2007 es necesario ampliar los alcances de esa
norma legal al Departamento de Extensión del Instituto Superior en Seguridad;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) AMPLIAR los alcances del Artículo 10) de la Resolución N° 1812/03 del Consejo
Provincial de Educación, para incorporar al Departamento de Extensión del
Instituto Superior en Seguridad. '

r
2°) DETERMINAR que por la Dirección General de Nivel Superior se cursen las

comunicaciones correspondientes.

3°) REGISTRAR Y dar conocimiento a las Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección General de Recursos Humanos, Dirección de Personal; Dirección de
Títulos y Equivalencias; Dirección Provincial de Enseñanza Media, Técnica y
Superior; Dirección de Centro de Documentación; Dirección General Distrito
Regional -Zona- I y GIRAR el presente Expediente a Dirección General de Nivel
Superior a los fines establecidos en el Artículo 20) Cumplido, ARCHIVAR.
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